
  

Hay un selto metros rumbo N17-20E. LO 

        

público para los fines legales.- 

      

A.C./87364 QUE NOS DA UNA CABIDA CERTIFICO, 

caca. APROXIMADA ACTUAL DE Baeza, 29 de agosto del 2012 

AVISO DE REMATE CUARENTA PUNTO SESENTA Srta. Fernanda Cayo Cando 

JUZGADO DE COACTIVAS HECTAREAS (40.60 H). SECRETARIO AD-HOC 

DEL BANCO NACIONAL DE Distribuidas de la siguiente Hay un sello 
FOMENTO SUCURSAL BAEZA manera: En el inmueble se A.C./87365 

Se pone en imi del varias h 

público que el día MIÉRCOLES : á 24 DE OCTUBRE DEL 2012; — vivienda y local vomendial de — ¿REPUBLICA DEL ECUADOR , JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
desde las 13h00 hasta las 

y 
252 m2: casa de vivientila can 

  

vS 

tiembre de 2012 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA UNIGESTION S.A. 

Secomunicaalpúblicoque UNIGESTION 
S.A. reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 
26 de junio de 2012. Acto societario 
aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.12.004622 de 04 de sep- 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo cuarto 
del Estatuto, referente al objeto social, 
de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: 
SOCIAL.- La compañía tendrá por obje- 
to: a) Brindar asesoría en la estruc- 
turación legal, técnica y financiera de 
proyectos de desarrollo de cualquier 
sector de la economía ya sea automo- 
triz, inmobiliario, petrolero, minero,...” 

Quito, 04 de septiembre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS 

WN 

11 

OBJETO 

AR/88329/cc   

ran TS PERIOR*Uon ias 

observaciones de la inspec- 

ción ocular, puertas y vidrios 

rotos 

TECHO: Con las observacio- 

nes de la inspección ocula:, 

en buenas condiciones 

ZONA EXTERIOR: 

Capo, guardafangos, guarda 

choques, parabrisas, plumas 

en buen estado. 

Sólo los mojigatosbacen copia desus 
datos de seguridad: Los hombres de 

verdad los dejan en Internet para y 

resto del mundo los utilice, 

VALORACIÓN TOTAL: 
DETALLE AÑO ¡PAIS; 

VALOR 

CORSA 2006 ECUADOR 

$7,200,00 

TOTAL $7.200,00 

En el día y hora señalados se 

recibirán ofertas que tendrán 

como base el cincuenta por 

ciento del avalúo por tratar- 

se del segundo señalamiento 

  

184 del Codigo Civil. 

    

     
ABOGADO: JORGE 

SEPULVERA SALAZAR 

CUANTIA: DIEZ MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. 
PROVIDENCIA: 
AUTO DE CALIFICACION 
JUZGADO VIGESIMO 

  

Atentamente 

Sra. Irma Lojan 

PRESIDENTE (E)   

Quito. DM., 11 de septiembre de! 2012 

CONVOCATORIA COOPERATIVA DE VIVIENDA 

EL CALZADO No 2 

Se convoca de carácter obligatorio a los siguientes socios a las ofici- 

nas de la cooperativa para tratar su permanencia o su exclusión de la 

cooperativa, con las respectivas autoridades, ubicadas en la CDLA EL 

CALZADO-PASAJE 11-MANZANA 8-CASA 1$4- TLF 5007018: 

JIMENES AMORES WILMA AMPARO DEL ROCIO -ARAUJO CHA- 
MORRO FREDY OSWALDO -ARIAS GALAN CARLOS RAUL -ARIAS 
VALLEJO ROBERT MAURICIO -CAIZA CHUQUIN MARIANA MAGDA- 
LENA -GARZON PROAÑO VICTOR ARTURO -GAVILANES BORJA 
WASHINGTON GENARO -HACHIG MORALES ELIZABETH ROSA- 
RIO -MENA FLORES JORGE HUMBERTO -ORQUERA FLORES GLA- 
DYS MAGDALENA -ORTIZ CIFUENTES ROSA ELENA -PACHECO 
ALVARES EDWIN BLADIMIR -PAEZ SALCEDO FRANCISCO JAVIER 
“PEREZ GOMEZ MANUEL MARCO -SANDOVAL CABRERA EDISON 
PATRICIO -TINILLO MUELA ANGELITA DEL CARMEN - TOAPANTA 
MALDONADO TITO ARMANDO -TOAPANTA ZAPATA GEOVANNY AL- 
BERTO -UTRERAS REYES ROBERTO PATRICIO -VIERA MORILLO 
DANILSON GIOVANNY -ZAPATA ALMEIDA RICHARD ARTURO. 

NOTA: En caso de no existir a la convocatoria se aplicará el reglamen- 
to, los estatutos y la ley del instituto Nacional de Economía Popular y 
Solidaria-IEPS Dirección Nacional de Cooperativas 

N 

  
AR/88323/00 f 

  

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, viernes 

26 de noviembre del 2010, 

las 10h21.- VISTOS.- Avoco 

conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo 

realizado, y de la acción de 

personal 2443 DP-DPP de 4 

de noviembre del 2010, La 

demanda presentada por: 
Detensora.- Notifíquese.- 

JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, lunes 30 

de abril del 2012, las 08h03.- 

Agréguese alos autos el escri- 

to presentado, en atención al 

mismo, téngase en cuenta el 

nuevo casiftero judicial seña- 

lado por et actor y la autoriza- 

ción que le confiere a su nuevo 

Abogado defensor; hágase 

saber a su anterior defensora 

que ha sido sustituida en su 

defensa. Por cuanto el actor 

AB. SEBASTIAN FRANCISCO 

SAA TAMAYO, ha dado cum- 

plimiento a lo ordenado en 

providencia anterior, por 

tanto en merito al juramento 

rendido por el accionante y 

de conformidad con el conte- 

nido del Art.82 del Código de 

Procedimiento Civil CITESE, 

al demandado: LEOPOLDO 

ANÍBAL VILLALVA ÁLVAREZ, 

en la forma solicitada median- 

te tres publicaciones por ia 

prensa en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación 

que se editan en la ciudad de 

Quito.- Agréguese al proce- 

so la documentación que se 

adjunta.- Por secretaría con- 

fiérase el extracto solicitado.- 

Notifíquese. 

tf) Dra. Rita Ordoñez Pizarro, 

Jueza titular. Lo que comunico 

a usted para los fines de Ley. 

Le prevengo de la obligación 

que tiene de señalar casillero 

judicial para recibir posterio- 

res notificaciones. Certifico, 

AB. RAUL VELEZ NARANJO 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/87655/tf 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE JOYA DE LOS 

SACHAS 

ORELLANA - ECUADOR 

EXTRACTO JUDICIAL 

? 

que adjunto, vendrá a su 

conocimiento señor juez, que 

me encuentro unida en matri- 

monio con el señor WILSON 

GERMÁN ARMAS IBUJES, por 
acto sacramental celebrado 

en la ciudad de Francisco de 

Orellana, Cantón y Provincia 

de Orellana, el día 03 de junio 

de! año 1986, inscrita bajo el 

Tomo1, Pagina 84, Acta 84, del 

Registro Civil, Identificación y 

Cedulación del mismo Cantón 

y correspondiente al mismo 

año. 

Durante el matrimonio hemos 

adquirido DOS bienes inmue- 

bles, adquiridos mediante 

Escritura de Compraventa 

otorgado por los señores 

FERNANDO ESTANISLAO 

BALCAZAR CELI y MARIA 

LUISACAMPOVERDEFLORES, 

celebrada el día 11 de enero 

de! año 1993, celebrada en 

la Notaría Publica del cantón 

Orellana, lote de Terreno Rural 

signado con el No. 13, ubicado 

en la Parroquia y Cantón ta 

Joya de los Sachas, provincia 

de Orellana. Los linderos y 

dimensiones.- AL NORTE; Con 

lote No. 53, en 1384 metros; AL 

SUR: Con las vías a los pozos 

en 1365 metros; AL ESTE: 

Con terrenos posesionados, 

en 280 metros; y; AL OESTE: 

Con Tote No, 6, en 500 metros; 

dando una superficie totai de 

CINCUENTA HECTÁREAS 
CON TREINTA ÁREAS, inscri- 
to bajo el No. 398, Folio No. 

398, Tomo UNO, de fecha 19 

de enero del año 1992. Por 

.estos datos se encuentra con 

hipoteca Abierta y Prohibición 

de enajenar, a favor del Banco 

Nacional de Fomento de 

Orellana, registrado el 19 de 

mayo del 2003, Bien inmue- 

ble adquirido mediante escri- 

tura de compraventa otorgado 

por los cónyuges EUGENIO 

CRISTÓBAL HUGO y TERESA 

ODALIA MONCAYO BRAVO, 

celebrada el 30 de Agosto 

   

  

del Código de Procedimiento 

Civil. 

QUINTO.-CUANTÍA: 
La cuantía es 

INDETERMINADA. 

OCTAVO.- CITACIÓN: 

Al demandado señor PLACIDO 

MIGUEL CEVALLOS CALVA, 

se lo citará de conformidad 

con el Art 82 del Código de 

Procedimiento Civil en vigen- 

cia, en razón de que me ha 

sido imposible determinar la 

individualidad, domicilio o 

residencia y, desde ya declaro 

bajo juramento desconocer el 

paradero y domicilio del hoy 

demandado. 

NOVENO.- NOTIFICACIÓN 

Y DESIGNACIÓN 
PROFESIONAL: 

Las notificaciones que me 

correspondan las recibiremos 

en la casilla judicial N? 47. 

Designo como mi Abogado 

Defensor al Dr. ANDRÉS 
ABELINO ACARO ÁLVAREZ. 

a quien en forma expresa 

autorizo para que con su sola 

firma presente los escritos que 

sean necesarios en la presente 

causa. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DE LO CIVIL DE 

ORELLANA.- La Joya de 

los Sáchas, a miércoles 16 

de Agosto del 2012, a las 

14H30.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presen- 

te causa. En lo principal la 

demanda de DISOLUCIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL 

presentada por la señora 

DERMA DOMITILA SÁNCHEZ 

VELASCO, es clara, completa 

y reúne los requisitos exigi- 

dos por la ley, en consecuencia 

se admite a trámite en la vía 

Especial.- Atento el juramen- 

to rendido por la actora de 

desconocer el domicilio del 

demandado, se dispone citar 

al señor WILSON GERMAN 

ARMAS IBUJES, de conformi- 

dad a lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

 


